
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina  314 
CELULAR: 3161155736    

Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Proceso         :     EJECUTIVO. 

Radicado       :     2022 – 00144 - 00 

Demandante  :     FLORENTINO RUIZ QUITIAN – EN LIQUIDACIÓN. 

Demandado   :     RICARDO MATEUS GONZÁLEZ 

Al despacho de la señora Jueza para resolver. 

Bucaramanga Sder., 18 de noviembre de 2022. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga Sder., dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial obrante en el numeral 014 del cuaderno 

principal del expediente digital, este Despacho judicial dispone tener en cuenta las 

excepciones de mérito presentadas por el ejecutado RICARDO MATEUS 

GONZÁLEZ, toda vez que las mismas fueron presentadas dentro del término de ley. 

 

Así las cosas, de las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado RICARDO 

MATEUS GONZÁLEZ, a través de su apoderado judicial (Numeral 013 Cuaderno 

Principal del expediente digital ONE DRIVE), de conformidad al artículo 443 del 

Código General del Proceso, se ordena correr traslado a la parte ejecutante por el 

término de diez (10) días para que se pronuncie sobre la misma, adjunte y pida las 

pruebas que pretenda hacer valer. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL 

Jueza 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de fecha 
21 de noviembre de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 
2213 de 2022.  
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